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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinte de enero de dos mil veintitrés.  
 

  

En atención a la comunicación remitida al correo institucional por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), 

visible en la carpeta 031 y lo expuesto por el accionante en escrito visible en el 

PDF029, previo a continuar con el respectivo trámite, el Juzgado DISPONE:  

 

1. REQUIÉRASE a Secretaría para que de manera INMEDIATA proceda 

adjuntar las constancias de remisión del Oficio No. 3481 de 19 de diciembre de 2022, 

en el que se pueda verificar que se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 

del auto de 30 de noviembre de la misma anualidad, adjuntando el acuse de 

recibido1 por parte de MEDIMAS EPS S.A.S., para contabilizar los respectivos 

términos.  
 

2. REMITIR al accionante copia de la respuesta dada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

visible en la carpeta 031. 

 

3. NOTIFICAR esta decisión a las partes, dejando las respectivas constancias. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 

      

 

 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

C.S.B. 

 
1 Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
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